
  

 

Oposiciones de secundaria, técnicos de F.P. e 
inglés de EOI en 2016: 

 

En la negociación se acordó posponer la celebración de las oposiciones de Conservatorio, 

procurar la coincidencia en la celebración de las pruebas selectivas con otros procesos de 

oposiciones en la península, y adjudicar el número de plazas según el porcentaje de 

interinidad y tasas de jubilación. CCOO reclamó nuevamente la apertura de todas las listas 

de empleo, ya que la concentración de las oposiciones en pocas especialidades mantiene 

bloqueada la apertura para nuevos aspirantes al empleo público. 

CURSO DE PREPARACIÓN DE OPOSICIONES  
ACUERDO CON ACADEMIA ÁGORA  

 

Interesados, contactar con CCOO y con la Academia Ágora para ver condiciones del 
curso.  

¿Cómo repercute la bajada del 
IRPF en los salarios, a partir de 
enero de 2016? 

 

La nómina del año 2016 registra un 
incremento del 1% en todos sus 
conceptos. 

A esta subida, la primera en 5 años, se 
ha de añadir la subida salarial indirecta 
por bajada del IRPF, cuyo incremento 
mensual dependerá de los ingresos 

brutos anuales, y que será (en el caso 
de personas solteras sin hijos a 
cargo) de: 

- 5,64 € para quienes perciban menos de 
25.000 euros. 

- 7,29 € para quienes perciban menos de 
30.000 euros. 

- 17,20 € para quienes perciban menos 
de 40.000 euros. 

- 22,52€ para quienes perciban menos de 
50.000 euros. 
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¿Qué sustituciones se deben hacer desde el primer día a 
partir de enero de 2016? 

El Decreto de recortes en educación del 2012, que sigue en vigor, mantiene que “no 
se procederá a realizar la sustitución de profesores titulares hasta que transcurran 
10 días lectivos del hecho que causa la no asistencia del docente titular”. Sin 
embargo, "podrá procederse inmediatamente al nombramiento de funcionarios 
interinos por sustitución transitoria de los profesores titulares". Son: 

a) Cuando el profesor sustituido preste atención al alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo . 

b) Cuando el profesor sustituido preste servicios en centros docentes que 
tengan implantadas menos de dos líneas educativas . 

c) Cuando el profesor sustituido imparta docencia en segundo curso de 
Bachillerato . 

d) Cuando la causa de la sustitución sea la situación de maternidad, 
paternidad, adopción o acogimiento, tanto preadopti vo  como 
permanente o simple, de conformidad con el Código Civil o las leyes civiles 
de las Comunidades Autónomas que lo regulen. 

 

La Mutualidad General de Funcionarios 
Civiles del Estado (MUFACE) convoca 
ayudas de protección sociosanitaria para 
el año 2016 

• Las solicitudes podrán presentarse desde el 1 de en ero hasta el 
31 de diciembre de 2016, inclusive 

¿A qué ayudas se puede acceder? 

1.1 Programa para facilitar la autonomía personal (tratamientos terapéuticos, 

eliminación de barreras arquitectónicas y adquisición de ayudas técnicas para la 

vida diaria).1.2. Programa de ayudas para atender los gastos derivados de 

procesos psiquiátricos crónicos que requieran la permanencia del paciente en 

ambiente controlado en hospitales y centros autorizados.  

1.3 Programa de ayudas para tratamientos y terapias dirigidas a personas 

drogodependientes en centros o con terapeutas especializados.  

1.4 Programa de ayudas dirigidas a la financiación de los gastos originados por 

estancias temporales en residencias asistidas o centros de día y de noche 

durante los periodos de convalecencia con pérdida transitoria de 

autonomía.1.5 Programa de ayudas destinado a financiar la compra de 

alimentos para enfermos celiacos.1.6 Programa de ayudas para enfermos 

oncológicos destinadas a sufragar los gastos que como consecuencia del 

tratamiento prescrito hagan necesario la compra de prótesis capilares o 

sujetadores postmastectomía. 

Complemento por maternidad en las pensiones públicas 
para jubilación obligatoria o por incapacidad 
permanente. 

• Para cualquier régimen de la Seguridad Social (Gene ral y de 
Clases Pasivas). 

• Complemento de un 5, 10 o 15% por 2, 3 y 4 o más hi jos, 
respectivamente. 

La Ley de Presupuestos del Estado (BOE. Núm. 260-Viernes 30 de octubre de 

2015), en las disposiciones finales primera (régimen de Clases Pasivas) y 

segunda (régimen general de la Seguridad Social), reconoce un complemento de 

pensión a las mujeres que hayan tenido hijos naturales o adoptados y sean 

beneficiarias de pensiones de jubilación o retiro de carácter forzoso o por 

incapacidad permanente para el servicio o inutilidad o viudedad que se causen a 

partir del 1 de enero de 2016. 

CCOO gana sentencias que 
reconocen el derecho de los 
docentes interinos a percibir el 
100% del complemento por jefatura 
de departamento, cuando ejerza 
esas funciones. 
El Sindicato recuerda que todos los docentes 

interinos que ejercen o han ejercido la jefatura de 

departamento tienen derecho al cobro del 100% de 

este complemento, incluso aunque hayan sido 

contratados a media jornada. Recientemente, el 

Juzgado Contencioso-Administrativo de Albacete ha 

vuelto a dictar sentencia favorable ante una 

demanda  de CCOO por la que se pedía el 

reconocimiento del cobro del 100% del 

Complemento por Jefatura de Departamento a una 

docente funcionaria interina que había ejercido 

estas funciones.  

 

Los Graduados en educación 
primaria se puede presentar a las 
oposiciones de secundaria 
Tendrán que tener el Máster en secundaria, o ser 
maestro o licenciado en pedagogía o 
psicopedagogía antes del año 2009 

Según la ULPGC, “Según se recoge en la Ley 

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 

Empleado Público, aquéllos que dispongan del título 

de Grado podrán participar en oposiciones al grupo 

A, tanto del subgrupo A1 como del A2, según la 

nueva estructura en la que se organizan los cuerpos 

de funcionarios del Estado. De manera que los 

Graduados podrán acceder a los mismos puestos 

públicos que los actuales Licenciados o Ingenieros 

Superiores. De los párrafos anteriores se deduce la 

clara ventaja que se reconoce al Graduado, ya que 

éste puede optar tanto a una plaza de profesor de 

Secundaria como de profesor Técnico de Formación 

Profesional".  

 

ANTICIPOS REINTEGRABLES PARA EL 
PERSONAL DOCENTE EN 2016 
Se pueden anticipar hasta tres mensualidades 

íntegras de sus retribuciones fijas y periódicas, 

hasta un máximo de 4.000 euros, amortizables a 

partir del mes siguiente, en un plazo máximo de 18 

meses, o en todo caso, dentro del plazo previsto 

para el cese del docente. Sólo se puede otorgar al 

personal que esté nombrado como tal para 

desempeñar sus funciones durante un curso escolar 

completo.  

 

 


